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AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL  Exámenes a presentar 

Para nuevos solicitantes ó cuando el certificado médico este 
vencido por 2 años o más, el solicitante deberá realizar 
evaluaciones medicas con el médico especialista autorizado 
para realizarlo. (Cuadro 1) 

CERTIFICADOS MÉDICOS 

¿Quién puede obtener un certificado médico? 

Cualquier ciudadano salvadoreño ó extranjero (de paso ó 
residente), puede solicitar el Certificado médico previo a la 
obtención de la licencia como personal técnico aeronáutico 
(Clase I, Clase II o Clase III), en cualquiera de sus tipos, esto 
de acuerdo a la “RAC MED” vigente. 

 

¿Porque es necesario Obtener un Certificado Médico? 

De acuerdo a “Ley Orgánica de Aviación Civil” es ilegal ejer-

cer privilegios aeronáuticos, sin poseer un Certificado médico 

apropiado, así como también es ilegal hacer uso de los privi-

legios que esta otorga si hay antecedentes médicos conoci-

dos de una condición que NO le permita cumplir con los re-

querimientos para la certificación. 

Clases de Certificados  

 CLASE I:  Piloto de transporte de línea aérea (avión y/ó heli-

cóptero), Piloto comercial (avión y/ó helicóptero). 

CLASE II:  Piloto Estudiante (avión y/ó helicóptero), Piloto 

privado (avión y/ó  helicóptero, Controlador de Transito Aéreo, 

Tripulante de Cabina,  

CLASE III: Alumno AIS y meteorólogo, Técnico AIS y meteo-

rólogo  

AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL  

EXAMENES A PRESENTAR POR PRIMERA VEZ 

1. Evaluación cardiovascular, adjunto electrocardiograma* 

2. Evaluación integral del aparato ocular incluyendo agu-
deza visual * 

3. Evaluación Integral del aparato auditivo incluyendo 
audiometría, trazo é interpretación * 

4. Radiografía de tórax con su lectura. 

5. Hemograma. 

6. General de orina 

*Se deberán realizar con los médicos especialistas de-

signados por la AAC  (Ver cuadro 3) 

Cuadro 1 

HORARIO DE ATENCIÓN DE  
LA CLINICA MÉDICA 

La Clínica Médica de la Autoridad de Aviación Civil brinda 
atención al personal técnico aeronáutico en el siguiente hora-
rio: 
 
 Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12:30md y de 1:15 pm a 4:00 
p.m., el personal deberá  solicitar una cita al 2565-4440 ó 
2565-4441. 

Vigencia del Certificado Médico 

CLASE Menor de 40años 40– 59 años 
Mayor de 60 

años 

I 12 meses 6 meses 6 meses 

 CLASE Menor de 40años 40– 60 años 
A partir de los 

61 años 

II 24 meses 12 meses 6 meses 

III 24 meses 12 meses 6 meses 

Cuadro  2 Nómina De Médicos Examinadores  De-
signados . 



PASOS A SEGUIR PARA OBTENER   
EL CERTIFICADO MÉDICO 

 
¿Cómo Obtengo mi certificado Médico por primera 

vez? 

Usted deberá realizar los siguientes pasos: 

1. Hacer cita con los médicos especialistas designa-
dos por la AAC, para la evaluación cardiovascular, 
evaluación otorrinolaringológica, evaluación oftal-
mológica. ( Ver  cuadro 3  nomina de Médicos es-
pecialistas Designados por la AAC) 

2. Realizarse los siguientes exámenes: 

• Hemograma completo 

• General de Orina 

• Rayos X de Tórax, con su lectura.  

 

3. Solicitar una cita con los Médicos Examinadores De-
signados para realizar la evaluación psicofísica (Ver 
cuadro 2 nómina de Médicos Designados por la AAC) 

4. Presentarse a la cita para su evaluación psicofísica 
con los siguientes documentos: 

I. Documento de identidad * 

           -Mayor de edad DUI ó  Pasaporte 

           -Menor de edad: Carne de Minoridad ó  Licencia                              
vvvvvvv Juvenil ó Pasaporte ó Partida Nacimiento  

*El documento a presentar puede ser uno de los 
anteriores y debe ser legible, vigente y en original. 

II. Reporte  de los resultados de los exámenes rea-
lizados por los médicos especialista designados 
por la Autoridad de Aviación Civil. 

III. Exámenes de laboratorio impresos 

El pago de la evaluación psicofísica para la obten-
ción de su certificado médico se deberá realizar con 
los médicos examinadores designado. 

 

5. Cancelar los derechos de emisión para el certificado 
médico en colecturía de Autoridad de Aviación Civil  

6. Retirar el certificado medico  

NOTA: La presentación de las evaluaciones medicas no 
implica que el certificado medico será emitido, el otorga-
miento será de acuerdo al cumplimiento de los requisitos 
médicos establecidos en la RAC MED  

Requisitos para la obtención del Certificado médico 

 

¿Cómo Renuevo mi certificado Médico? 
 

Usted deberá realizar los siguientes pasos: 

1. Solicitar una cita con los Médicos Examinadores Desig-
nados para realizar la evaluación psicofísica (Ver  cuadro 
2 nómina de Médicos Designados por la AAC) 

2. Presentarse a la cita para su evaluación psicofísica con los 
siguientes documentos: 

I. Documento de identidad  

II. Licencia y/o permiso  

III. Certificado Médico a renovar 

IV. Exámenes correspondientes a la renovación si 
aplica ( Ver reverso del certificado medico) 

3. El pago de la evaluación psicofísica para la renovación de su 
certificado médico se deberá realizar con los médicos examina-
dores designado. 

4. Cancelar los derechos de emisión para el certificado médico 
en colecturía de Autoridad de Aviación Civil  

5. Retirar el certificado medico  

 

¿Cómo Repongo mi certificado Médico? 
 

Si su certificado médico ha sufrido: 

I. Deterioro  

II. Robo o Hurto  

III. Perdida  

IV. Es ilegible por el uso  

Usted deberá realizar los siguientes pasos: 

1. Solicitar una cita en el departamento de medicina de 
aviación 

2. Presentarse a la cita para la reposición del certificado 
medico con los siguientes documentos: 

I. Documento de identidad  

II. Licencia y/o permiso  

III. Certificado Médico a reponer en caso de 
deterioro  

3. Cancelar los derechos de emisión para el certificado médico 
en colecturía de Autoridad de Aviación Civil  

4. Retirar el certificado medico  

 

                        

 

Cuadro 3 Nómina De Médicos Especialistas De-
signados . 


